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DE LA I'IIDAIALIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes j disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem
bre de i8^7). .

Las leves, órdene.s y aro rcios que se manden publicar 
en los ^.Boletines oficiales, se han de remitir por todas la.s 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editore.? de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de ^ de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA lUVUHDO EL BOLETIN OFICIAL.

l .'‘ Leyes, Reales decretos, Reales ¿irdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .® Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de d.Tnde procedan

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univeisidad,, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

d.** Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

3 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación dé quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y AA. RR. continúan en 
Zaráuz, y S. M. el Rey en los baños 
de Alzola, sin novedad en su impor
tante salud.

Madrid 24 de Agosto de 1866.

fGüceía del 23 de Agosto de 1866. y

Miaisleno de Ultramar.

Exposición á S. M.

Señora:

Desde que para ventura de nuestras 
provincias de Ultramar se inició el 
sistema de dar facilidades al comercio 
allí domiciliado, de quitar trabas á la 
produción y al camb'o, y de abrir por 
todos los ámbitos del mundo paso ex
pedito á las naves que trasportan los 
ricos tesoros de tan preciadas regio
nes, sistema que la creciente prospe
ridad nacida de él acredita más cada 
dia, siempre fué anhelo 'constanle de 
todos los Gobiernos atender con ma
yor solicitud á que miras tan saluda
bles se realizaran con provecho del 
Estado, y con acrecimiento de utili
dades para los habitantes Üe todos 
lo.s dominios de V. M. .

Fijándonos en la Isla de Cuba, se 
ve como en el primer tercio del presen
te siglo fueron cayendo una tras otra 
las ligaduras que, con mejor deseo 
que acierto, h bian x^enido desde 
tiempos antiguos sujetando y estor
bando el desembarazado vuelo de la 
producción y .el cambio en la mayor 
de las Antillas; y seguramente que, á 

consentirlo las cargas del Tesoro y el 
reposo de los tiempos, mayores hu
bieran sido aun los franquicias otor
gadas á un comercio activo y empren
dedor, y á unos tan leales y fieles 
habitantes.

Mas no porque haya habido tregua 
en las manifestaciones externas del 
propósito se ha abandonado este; re
cientes son las pruebas de que en él se 
persístej y las disposiciones dictadas 
sobre la introducción de harinas, y la 
de instrumentos y máquinas, para la 
industria y la agricultura, revelan 
bien la constancia y la discreta regu
laridad con que se prosigue la obra de 
nuestros padres.

El Ministro que suscribe, sin apar
tarse del ej emplo de sus.predecesores, 
no podia abandonaría; asi e.-s que des
de que por segunda vez. se ha hecho 
cargo del imper ante departamento 
á cuyo frente se halla por dignación 
dé V. M. ha consagrado preferente 
atención á un punto de tanta tras
cendencia en el Gobierno y régimen 
de nuestras provincias ultramarinas.

Causas lamentables de todos cono
cidas. ajenas unas á la intervención 
y á la acción de España, y hasta su
periores á la voluntad de los pueblos 
y Gobiernos de ambos hemisferios; 
hijas otras de la hostilidad con que 
hemos sido tratados por algunas Re- 
pública.s americanas, han entorpecido 
y dificultado aigu n tanto el comercio 
de nuestras Antillas. Remover en ab
soluto esas caus as y desvanecerías, no 
era empresa para acometida con espe
ranzas de éxito inmediato;. atenuar 
sus efectos y neutralizar la perniciosa 
influencia que ejercen en las fortunas 
privadas, ya es camino, si no. fácil, 
accesible; y e to es lo que se. propone 
hacer el Gobierno en la ocasión pre
sente. .■•

Advertido y seguro de que en la 
isla de Cuba, por efecto de las causas 

.indicadas, se^halla paralizada la ex
tracción "de fino de su.s mas ricos y 

mas estimados artículos de produc
ción, en términos de que puede gra
duarse en 28 millones de escudos por 
lo menos el valor de lo que, estanca
do por las circunstancias del momento 
priva de esta suma al comercio, á la 
industria y á la agricultura, y de sus 
productos al Tesoro, no podia perma
necer im,^. asi ble.

En su particular cuidado por aque
llos países, no cabe ver sin intentar 
el remedio, consuraarse la ruina ó 
lastimarse profundameute los intere
ses de los fieles habitantes de una pro
vincia, que en todas las- ocasiones 
graves y en todos los conflictos mas 
angustiosos han acudido apresudara- 
mente en auxilio de la madre pátria, 
y no han perdonado ningún género 
de sacrificios para contribuir á su ven- 
turaj?

Llegada era pues, la oportunidad 
de que juntamente con los medios de 
protección y defensa, que en el terre
no de la fuerza son inherentes á la 
acción de todo poder público, pusiera 
en juego los económicos, de que en 
gran parte depende acaso la solución 
de la presente crisis.

Sin contar con otros elementos .de 
mas difícil remoción, lo primero que 
se observa al examinar los hechos 
apuntados, en sus condiciones de ac
tualidad, es que la exportación del 
artículo mas importante cuyo cambio 
ó venta se hallan paralizados sufre 
un gravamen que forma parte de los 
ingresos del Tesoro.

Sean los que fueren los deí^ectos del 
impuesto á que se alude, y los incon- 
v^nie. 'tes, peligros y fraudes de su 
su percepc on, mientras la seguridad 
y - facilidad de mercado daba pronto 
reembolso al productor de do que por 
derecho de exportación satisfacía, y 
niientras no existiese siquiera sospe
cha de que dificultaba la concurrencia 
con iguales productos de otos lugares, 
tolerable podia ser que se mantuviese, 
al menos, mientras una sustitución de 

ingresos mejor combinada y mas per
fecta no venia á reemplazarle, pero 
tan luego como ciertos hechos, siquie
ra sean accidentales, dejan entrever 
la probabilidad de que el derecho de. 
exportación, ya que no razón única,: 
sea razón concertada con otras para, 
producir el fenómeno /económica de: 
que se ha hablado, la . franquicia por, 
parte del Gobierno no podia, ni debía 
hacerse esperar.

Al aprobarse la reforma en la per-, 
cepcion del diezmo, y présefitar-iá. 
V. M. los presupuestos de 1865 á 1866 
y de 1866 á 1867, se expuso, que por. 
ningún concepto entraba en los propó
sitos de la Administración llevaría 
cabo novedades en el impuesto que 
aumentaran las cargas del cuntribu- 
yente. Há poco que dijo el Ministro 
que suscribe al Gober ador superior 
civil de la isla de Cuba cuánto se',cui- 
daría de hacerlas menos, gravosas, 
con el fin de dejar mayor libertad'para 
la prosperidad y acrecentamiénto.- de 
los intereses todos que demandan fa
vores tan señalados.

Es por lo tanto ajustada á estos 
principios la medida que se propone, 
bien que transitoria comosus causas 
é interina como tienen que serio todas 
aquellas que solo es posible adoptar 
definitivamente cuando en conjunto 
se llevan á cabo reformas mas ó menos- 
trascendentales en la percepción y 
organización de los impuestos..

No se ocultan ciertamente al Gobier 
no las objeciones á que se presta .su 
acuerdo; pero á todas antepone ¡.su 
gran deseo de contribuir al bienestar 
de la isla de Cuba y al creciente pi-e
greso de su riqueza, con lo cual, so
bre llenar uno de sus -mas gratos de
beres, secunda cumplidamente las 
siempre benéficas miras de V. AI.

Diráse tal vez que no sor. los dere- 
. chos de exportación los que retraeii 

de la compra en el lugar de la pro
dución de los artículos gravados, y en- 
los puntea de depósito y consumo,

MCD 2022-L5



104
sino la crisis mercantil y económica 
de toda Europa por efecto de la guer
ra, y en particular la anormal y 
desastrosa situación del mercado in
glés.

Añadiráse tambien que se irrogan 
grandes perjuicios con la reforma á 
los navieros y armadores españoles.

Aun sie do cierto lo primero, es in
dudable que mientras subsista, nada 
gana el Tesoro con el derecho de ex
portación si no se extraen los artículos 
faltos de comoda y lucrativa venta; y 
como no se puede negar que la sus
pension del derecho habrá de estimu
lar el movimiento, hoy paralizado, la 
franquicia además de contribuir á ha
cer efectivos beneficios agrícolas é in- 
dustriales, en la actualidad interrum
pidos ó dificiles, proporcionará que á 
su sombra crezca la riqueza de la pro
piedad, crezcan los elementos de cul
tivo, y se aumenten los recursos que 
hayan de refluir sobre el consumo, au
mentando la importación y con ellas 
las demás ventajas que son su légiti
ma consecuencia. Asi reemplazará la 
actividad de los cambios y de las 
transacciones en provecho de todos, 
á la inercia con la cual pierde el Te
soro, y pierde mucho la fortuna de los 
particulares.

Respecto á los navieros, no debe 
olvidarse, si se ha de juzgar con exac" 
titud la objeción que en la actualidad 
no es el régdmen arancelario lo que les 
perjudica, sino causas independientes 
y extrañas al mismo. Miéntras subsis
tan, sobre todo en los mares regiona
les de América, nuestro pabellón no es 
ciertamente el que mejor puede cubrir 
la mercancía. Hay, pues, una clase, 
lastimada hoy por lo que es ajeno 
completamente al derecho de exporta
ción, cuya diferencia de gravámen en 
razón de la bandera para nada le apro
vecha.

Si se dificulta el trasporte bajo la 
bandera nacional, lo mismo la conser
vación del derecho que su mayor im
portancia contra el buque extranjero, 
sin utilidad alguna para nadie, per
judican á consumidores y product .res 
y al Tesoro, en cuanto contribuyen á 
la paralización de las ventas. La su
presión interina no agravará por con
siguiente el mal que pueda haber en 
la condición de los navieros, y en 
cambio fomentará los demás elemen
tos de riqueza con todas sus conse
cuencias, conforme se ha demostrado.

Ademas, según los datos del movi
miento comercial marítimo de la isla 
de Cuba, es evidente que la gran masa 
de exportación de los artículos sujetos 
al derecho cuyo cobro se ha de suspen
der, va á los mercados extranjeros, y 
en su mayor parte en buques extran
jeros se trasporta,

El punto de consumo mas inmedia
to para los azúcares se halla,comple
tamente cerrado á los barcos españoles 
desde el acta dd Congreso de los Es
tados ÜnidoiS de 30 de Junm de 1834. 
La reforma, aunque transitoria,' pue
de abrirlos desde luego, según los tér
minos del acta misma; y si en algún 

tiempo pierde aquel carácter, enton
ces, lejos de haber ocasionado un daño 
á nuestra navegación, servirá para 
que nuestros buques frecuenten puer
tos á los que hoy no arriban.

Todavía los temores de perjudicar 
y hacer competencia ruinosa á ciertos 
y determinados productores peninsula
res, podrían invocarse para combatir 
una propuesta que en si misma tanta.s 
ventajas entraña; pero e«os mismos 
datos d 1 movimiento mercantil insu
lar los devanecen completamente. Con 
un recago de 50 por 100 del derecho 
de exportación, la bandera extranjera 
lleva á mercados extranjero.s el 70 por 
100 próximamente del producto total 
del artículo á que se alude, extraído 
de la isla de Cuba.

No cabe imaginar siquiera que si 
en condiciones tales la producción pe 
ninsular se halla exenta de peligros, 
de ellos se vea amenazada al desapa
recer los recargos, y hasta el derecho 
mismo cuya falta ha de proporcionar 
aumento de consumo en los mercados 
que ya lo absorben en mayores canti
dades.

Bastarían la.s consideraciones ex
puestas para justificar y abonar la re
solución que á V. M. se somete. Otra 
hay sin embargo, que tambien se ha 
tenido muy en cuenta al concebir el 
pensamiento de que se suspenda tem
poralmente el cobro de los derechos de 
exportación.

Los gastos necesarios para producir 
en la isla de Cu ja aquellos artículos 
que el derecho grava, y que mas pin
gües rendimientos ofrecen al contri
buyente, en término mas ó menos lar
go, tienen que pasar por grandes mo
dificaciones. La cuestión de proveer 
al trabajo y de retribuirlo ha de cons
tituir por mucho tiempo, cualesquiera 
que sean las soluciones de los proble
mas económicos de aquella Antiila, 
una de las mayores y mas trascenden
tales difioultades de la j roducciou.

Seria pecar de imprevisor, si anti
cipándose á los sucesos, el Gobierno, 
no preparara, aunque no sea mas que 
por via de ensayo, los medios de ase
gurar con mayores facilidades para la 
enajenación y el consumo los elemen
tos que la agricultura y la industria 
requieren si han de concentrar sus 
fuerzas, mejorar los cultivos, organi
zar la division del trabajo mismo» y 
tener los recursos que el costo del ser
vicio prestado por el hombre exigirá 
en su dia. Este solo punto de vista, 
aunque otros no hubiera, daría la me
dida de toda la importancia que en la 
esencia tiene la supresión, bien que 
por ahora transitoria, del derecho de 
exportación.

Atendida su magnitud, las conse
cuencias á que ha de dar márgea, y 
la trascendencia de toda resolución y 
acuerdo que con él se relacione, bien 
podría parecer pequeña la cuestión 
del Tesoro, y de recaudación.

Sin embargo, de ella no se ha pres
cindido, que si justo es buscar cuanto 
á la riqueza privada puede venir en 
auxilio, grave falta sería no preocu

parse para nada de lo que importa al 
Estado y á la perfecta solvencia de 
las obligaciones que garantiza y de 
que responde.

La integridad de los ingresos nece
sarios para esas obligaciones se espe
ra de la resolución misma que aparen
temente ha de desmembrarlos. Dado 
el impulso á las transaciones mercan
tiles que hoy languidecen, él impri- 
rá nuevo vigor á las fuerzas produc
toras del país, y éstas, cobrando el 
desarrollo de que son susceptibles sin 
violencia ni daño alguno para nadie, 
brindarán con mas seguros y mas cre
cidos medios de acudir á todas las 
atenciones del servicio público.

De la actual paralización que retie
ne en las fincas y en los depósitos 
los mas preciados productos, nada 
pueden esperar la fortuna privada 
y los intereses del Estado; de las 
medidas intentadas para que cese, 
unos y otros pueden prometerse, mer
ced á las múltiples combinación s del 
cambio, del crédito, de la importa
ción, y del consumo, los mas lisonge- 
geros y mas pingües resu Itados.

En último término, firme el Go
bierno en su propósito de que lo pa
gado por el contribuyente sea lo que 
ingrese en las arcas públicas, sin des
membración de ningún genero, á cu
ya gran reforma se encaminarán 
siempre todos sus esfuerzos, y no me
nos decidido á que se convierta en he
cho el alivio en la forma y en la esen
cia de los gravámenes que está llama
da á sufrír la riqueza en todas sus 
manifestaciones, los mayores ingresos 
que espera obtener por efecto de las 
mejoras planteadas, al parecer con 
éxito seguro, para el cobro de ciertos 
rendimientos au torízados en la actua
lidad, compensarán desde luego los 
quebrantos que la supresión semestral 
del derecho de exportación ocasione, 
y permitirán esperar con ánimo tran* 
quilo las consecuencias todas, proba
blemente beneficiosas para el Tesoro, 
de la resolución que ahora se adopta.

Tales son las consideracio es en' 
que el Ministro que suscribe se funda 
para some er, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 19 de Agosto de 1868.— 
Señora.—A. L. R. P. de V. M.—- 
Alejandro de Castro.

BE AL DECRETO.

En vista de las razones qae me ha 
expuesto el Ministro de Ultaraar, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en mandár lo siguiente:
Articulo í.® Desde la públicáción 

en la Gaceta de la Habana del pre
sente decreto, sé suspenderá por el 
término de seis meses, en todas las 
Aduanas de la isla de Cuba, el cobro 
de los derechos de exportación que 
gravan los artículos designados ea el 
Arancel vige te.

Art. 2.® La franquicia otorgada 

por el artículo anterior librará, sin 
distinción de bandera, á las exporta
ciones que se hagan en el periodo in- 
cado de todo pago por los derechos es
tablecidos, sin que ni ahora ni en. 
tiempo alguno pueda exigirse á los' 
exportadores, dueños ó consignatarios, 
la entrega de lo que hubieren debido 
adeudar durante los seis meses, conta
dos desde la publicación en la Habana 
de esta medida, por razón del derecho 
arancelario' ,cuyo cobro se suspende.

Art. 3.° Corao consecuencia de lo 
determinado en los artículos preceden
tes, mientras dure el plazo de la sus
pension en el cobro á que se refi ren, 
no se exigirá garantía alguna en las 
Aduanas de la isla de Cuba para res
ponder de que los buques conducto
res de efectos gravados con los dere
chos de exportación desembarcarán 
sus cargamentos sola y exclusivamen
te en puertos españoles.

Art. 4.“ Los Administradores.de 
Aduanas y Autoridades de Marina de 
los puertos, sin entorpecer para nada 
la libertad del tráfico y de la exporta
ción, facilitarán á las dependencias 
centrales de Hacienda encargadas de 
la gestion de las rentas los dato.s esta
dísticos necesarios para determinar la 
cuantía de los artículos exportados y 
la suma de los derechos de que se les 
revela.

Art. 5.° Por el Ministro de Ultra
mar se dictarán las instrucciones con
venientes para la ejecución del pre
sen te decreto.

Dado en Zaráuz á veinte de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.i— 
Está rubricado de la Real mano.—- 
El Ministro de Ultramar, Alejandro 
Castro, i

Ministerio de Fomsalo.

Exposición á S. M.

/Señora:

La Organización dada por Real de
creto de 21 de Diciembre de 1859 al 
servicio de Inspección de las Obras 
públicas de Caminos, Canales y Puer
tos, no ha correspondido enteramente 
al objeto que en ella se propuso reali
zar el Gobierno de V. M. ,

La experiencia de algunos años ha 
demostrado que el sistema de inspec
ción permanente, por aquel decreto 
establecida, sin proporcionar mayor 
ilus'racion para el acierto de las reso
luciones, ni mas seguras garantías de 
la buena gestion de los intereses pú
blicos, complica la marcha del servicio 
creando una rueda intermedia entra la 
Administración central y los Injenieros. 
Jefes de las provincias que, á pesar de 

’ todo el celo ó inteligencia despL'gados 
por los Inspectores del Cuerpo de In
genieros de Caminos, retrasa necesa
riamente la resolución de los asuntos,

Enterado de estos hechos el Minis
tro que suscribe, cree conveniente al 
mejor servicio restablecer el sistema 
de inspección que regía en el ramo
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de Obras-públicas antes que el Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1859, 
suprimiendo las 14 Inspecciones per
manentes que hoy existen, y de
jando completa libertad á la Adminis- 
traccion superior para fijar la época y 
las reglas á que deberán ajustarse en 
cada caso las visitas de inspección, 
asi como para designar entre los Ins
pectores generales del cuerpo do Inge
nieros de caminos la persona que res
pectivamente haya de llevarías á cabo.

Esta reforma, aconsejada más de 
una vez por la Junta consultiva del 
ramo de Obras p'iblicas, sobre las 
ventajas que producirá para el buen 
órden y rapidez del servicio, permite 
realizar desde luego una economia no 
despreciable, que será mayor en los 
años sucesivos por la supresión de las 
cinco plazas de Inspectores generales 
de segunda clase, con que fué preciso 
aumentar la plantilla del cuerpo de 
Ingenieros de Caminos en el año 
próximo pasado para llenar el vacío 
que en la Junta consultiva dejaban 
los Vocales de la misma encargados 
de las Inspecciones permanentes.

Fundado en estas co sideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Agosto-de 1888.—Se
ñora:—A. L. R. P. de V. M.—-Ma
nuel de Orovio. -

•REAL DECRETO.

Conformándorae con lo que me ha 
propuesto el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Quedan suprimidas 

las Inspecciones permanentes dél ramo 
de Obras públicas de Caminos, Cana
les y puertos, restableciéndose para 
el servicio de inspección el sistema 
que regia antes de mi Real decreto 
de 21 de Diciembre de 1859.

Art. 2.® Se suprimirán igualmen
te las cinco últimas plazas de Inspec
tores generales de segunda clase del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos. Los 
Inspectores que actualmente las,ocu
pan quedarán como supernumerarios, 
entrando á ocupar por órden de rigo
rosa antigüe lad las vacantes que va
yan teniendo lugar en dicha clase.

Dado en Zaráuz á yemte de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la, Real mano.—El 
Ministro de Fomentó, Manuel de 
Orovio.

r(ri7ceía dd24 de Agosto de 1888./

Esposicion á S. M.

. ..Señora: .

Las multiplicadas vicisitudes á,que 
se ha visto sujeta la formación del 
mapa de España desde que en 4843 
se dictaron por el Minist rio de Fo
mento las primeras órdenes y’disposi
ciones para la ejecución de esta im
portante obra, han venido á demos-, 
trar de una maneradnequívoca la pre

cision de recurrir al elemento militar 
para llevaría á feliz término.

En efecto, los exiguos resultados 
obtenidos en 10 años de ensayos, tanto 
bajo la dirección de aquel Ministerio 
como- del de Gobernación, indicaban 
desde luego algún grave error en la 
iniciativa del proyecto ó en la organi- 
zac’.on del personal destinado á ejecu
tarlo, y así lo comprendió sin duda 
V. M, al ordenar en 14 de Octubre 
de 1853 que los trabajos del mapa 
quedaran encomendados al Ministerio 
de la Guerra.
t Desde aquel momento un elegido 
personal de Jefes y Oficiales de los 
cuerpos de Estado Mayor, Artillería é 
Ingenieros emprendió con decision y 
entusiasmo, ciñéndose á un plan cien
tífico bien meditado, las importantes 
operaciones geodésicas que habían de 
servir de base á todos los trabajos su 
cesivos; y aunque mas ó menos per
turbada su marcha por las varias al
teraciones que experimentó á impulso 
de los acontecimientos públicos, y so
bre todo por las trasformaciones que 
sufrió en su organización desde 1855, 
ya dependiendo de la Comisión de 
Estadística del Reino, ya de la Junta 
general del mismo ramo, puede de- 
eirse sin embargo con legítimo orgu
llo que los trabajos geodésicos del 
mapa dé España están á la altura, ó 
acaso mas elevados, que los mejores 
de otras naciones, y serán .siempre un 
título de honra y gloria para nuestros 
cuerpos científico militares.

Asi lo ha comprendido tambien la 
Junta general de Estadística, si se 
observa que desde el primer momento 
de¿ su creación reconoció siempre la 
necesidad, no solo de conservar el per
sonal faeültátivo militar y de aumen- 
tarlo prógrésivamente, sino de recla
mar, á ser posible en ayuda de la to
pografía cata,stral, el poderoso y efi
caz auxilio que pueden y deben pres
tar en las operaciones de detalle las 
clases inferiores del ejército.

Pero si es de una conveniencia á 
todas luces reconocida el confiar la 
ejecución del mapa al elemento mili
tar, preciso es tambien unificar cuan
to sea posible la marcha de todas las 
operaciones, reuniéndolas en una sola 
mano que sea la encargada de su di
rección y publicación; y entre nues
tros cuerpos científico-militares al que 
mas directamente incumbe sin duda 
alguna esta tarea es al de Estado Ma- 
yor del ejército.

En efecto,'-este cuerpo, tanto por la 
índole especial de sus estudios acadé
micos y constantes trabajos topográfi
cos, coiño por su misma organización, 
es el llamado á imprimir una marcha 
segura, activa y fecunda, en resulta- 

,‘dos á los trabajos del mapa, y á con- 
^segqir en un tiempo', mas limitado y 
’con notable eco qmía en los gastos la 
feliz, terminácion de tan importante 
obra.

Tal ha.sido tambien el método adop
tado con éxito nunca desmentido por 
la mayor parte de las naciones ex
tranjeras. La Francia, el Austria, la 

Prusia, la Rusia y otros muchos Esta
dos de Europa que seria prolijo enu
merar, han llevado ya á cabo ó están 
ejecutando y publicando sus respecti
vos mapas con el ilustrado y especial 
concurso de sus cuerpos de Estado 
Mayor y de los establecimientos mili
tares que con la denominación de De
pósitos de la Guerra ú otra análoga 
entienden especialmente en la parte 
de la ciencia militar relativa á la geo
desia y topografía.

Pero un deb r de conveniencia, de 
justicia y de equidad exige tambien 
que reconociendo los distinguidos ser
vicios prestados hasta el dia por los 
Jefes y Oficiales de Artillería é Inge
nieros que con tanta inteligencia como 
acierto vienen contribuyendo al lison- 
gero estado actual de los trabajos geo
désicos, se siga utilizando la práctica 
que tienen adquirida en tantos años 
de penosos]ejercicios, y no se les prive 
de la legítima parte de gloria que les 
tocará á su terminación.

En tal concepto, los Ministros que 
suscriben tienen la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 20 de Agosto de 1866.
Señora.— A. L. R. P. de V. M,— 

El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de la Guerra, El duque 
de Valencia.—El Ministro de Estado, 
Eusebio de Calonje.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola.
—El Ministro de Hacienda, Manuel 
García Barzanallana.—El Ministro de 
Marina, Joaquín Gutiérrez de Rubal
cava.—El Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.—El Ministro 
de Fomento, Manuel de Orovio.—El 
Ministro de Ultramar, Alejandro 
Castro.,

REAL DECRETO.

En virtud de las facultades que con
cede á mi Gobierno el art. 3'“ de la 
ley de 30 de Junio del corriente año; 
y deseando que reciba un gran desar
rollo el importante servicio confiado 
hasta ahora á la Junta de Estadística, 
á pesar de las muy considerables eco
nomías obtenidas por mi Real decreto 
de 31 de Julio próximo pasado, y que 
lleguen estas últimas á una cifra ma
yor todavía en la formación de los 
nuevos presupuestos, tanto en los gas
tos necesarios para la formación de 
la carta, como en los otros servicios 
que continúan i dependiendo de la 
mencionada Junta; de conformidad 
con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Depósito de la 

Guerra queda encargado de la forma
ción del mapa de España bajo la in- 
jmediata dependencia del cuerpo de 
Estado Mayor.,

’Árt.'2'.^ Durante el períodico del 
ejercicio de 1866 á 67 los gasto.s para 
la formación de la carta se satisfarán 
con los créditos incluidos en el presu
puesto de la Presidencia del Consejo
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de Ministros en justa proporción con 
los designados para personal y mate
rial de trabajos geográficos.

Art. 3.® Los Jefes y Oficiales de 
los cuerpos de Artileria é Ingenieros- 
destinados en la actualidad á los tra
bajos geodésicos del mapa continua
rán en su situación dependiendo del 
Depósito de la Guerra.

Art. 4.® Por la Presidancia del 
Consejo de Ministros y Ministerio de 
la Guerra se darán las órdenes opor
tunas para llevar á efecto las disposi
ciones de este Real decreto.

Dado en Zaráuz á 21 de Agos
to de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Ministerio de Fomeato.

REALDECRETO.

Conformándome con lo propuesta 
por mi Ministro de Fomento, y ha
biendo acreditado D. Manuel Maria 
de Azofra, Catedrático de ténnino del 
Real Instituto industrial y Director 
que ha sido de Agricultura, Industria 
y Comercio, su imposibilidad física 
absoluta para continuar en el servicio 
activo.

Vengo en concederle su jubilación, 
accediendo á su instancia; quelando 
satisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado su destino

Dado en Zaráuz á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
seis. :—Está rubricado de la Real ma
no.—El Miiaistro de Fomento, Manuel 
de Orovio. .

SEGUNDA SECCION, t

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 176.

La Dirección General 
del Tesoro público con 
fecha 21 del actual me 
dice lo que sigue:

«Organizada la fabri
cación de monedas de 
bronce conforme á la Ley 
de 26 de Junio de 1864, 
y debiendo empezar la 
emisión de ¡as nnsmas 
dentro de breves dias, la 
Dirección General de mi 
cargo lía acordado preve
nir á V. S. adopte las me
didas necesarias para que 
dichas monedas sean ad
mitidas en las oficinas y 
Cajas públicas de esa pro
vincia, como tambien por
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los particulares observán
dose las limitaciones que 
la mencionada Lev esta- 
blfice.

«Para hacer mas gene
ral el conocimiento de les 
nuevas monedas, será 
oportuno que V. S., ade
más de las órdenes que 
directamente comunique 
á los diferentes agentes 
de la Administración pu
blique los oportunos edic
tos y avisos cuidando de 
expresar:

l .° Que las referidas 
monedas son de valor de 
5 céntimos de escudo 
(medio real): 2 112 cénti
mos de escudo (cuartillo 
de real): 1 céntimo de 
escudo (décima de real) 
y 112 céntimo de escudo 
(media décima de real).

2 ." Que los respecti
vos valores en céntimos 
de escudo aparecen ex
presados ai pié del re
verso.

Y 3.“ Que en el an
verso se encuentra el 
Real busto, y en el re
verso las armas Reales 
con las mismas leyendas 
de las antiguas monedas 
de cobre.»

Lo que he dispuesto 
anunciar en este periódi
co oficial para conoci
miento del público.

Valladolid 24 de Agos
to de 1806.—El Gober
nador, Mariano Herrro.

TERCERA SECCION.

Núm. 180.

Do» {Rafael Seáis Liébana, Juez de 
ppimera lústancia de esta villa de 
Medina ide^'’Camp 5 y su Partido.

AI fimo. Sr. Gobernador ci vil de 
,1a Provincia de Valladolid, atentamen- 
ts saludo y hago saber:

Que en este mi Juzgado y testimo- 
,»io del Escribano que refrenda, se 
sigue causa criminal contra el que 
en su indagatoria manifestó llamarse 
Andrés Bazquez Varela, natural de 
Monterroso, de edad de treinta y un 

años, soltero, de oficio Segador, y 
hoy parece ser su verdadero nombre 
Manuel Calvo Varela, hijo legitimo 
de José y de Vicenta, natural de Sen- 
gal, Ayuntamiento de Monterroso. 
Partido Judicial deChantada, Prov n- 
cia de Lugo, y en la cédula que tiene 
lleva el nombre de Andrés Bazquez 
Varela, por las lesiones inferidas á 
Félix Martínez y Francisco Pocero, 
vecinos de Dueñas de Medina en la 
noche del doce de Julio último, en 
cuya causa he acordado dirigir á 
V. S. el presente, por el que de par
te de S. M. la Reina (q. D. g.) y de 
la Justicia que en su r al nombre 
ejerzo, exhorto y requiero á V. S. I. y 
de la mia le ruego, que recibiéndole 
por el correo ordinario, se sirva man
dar se inserte en el £oleiin ojlcieil 
de esa provincia, encaro-ando á fas 
Autoridades y dependientes de su 
digno mando procedan á la busca y 
captura del indicado Manuel Calvo 
Varela, y caso de ser habido le remi
tan á esto Juzgado con toda seguri
dad, practicando para ello cuantas 
diligencias juzguen oportunas, pues 
en disponerlo V. S. hacer asi adminis
trará Justicia.

Dado en Medina del Campo á 21 
Agosto de 1866.—Rafael Solis Lié
bana.—Por mandado de S. S., Meli
tón Navas.

QUINTA SECCION.

ARRIENDO.

Se arriendan los pastos del Monte 
de la villa de Villagarcía de Campos, 
procedentes al común de vecinos de 
la misma villa, para la próxima inver- 
nía. El ar iendo tendrai lugar ante el 
Ayuntamiento de dicha villa el dia 25 
de Setiembre próximo, bajo el pliego 
de condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento.

(2-1)

Á LOS AYUNTAMIENTOS.

La Agencia de D. Victoriano Gonza
lez Melendez, sita en la plazuela de 
las Angustias núm. 7, bajo la direc
ción del Sr. Villalba, se ene.irga de 
la formación de cuentas municipales 
y de los Pósitos con todas sus inciden
cias; tambien de redención de cencos, 
de hacer pagos y realizar cobranzas, 
redacta escritos y modelos para todo 
género de expedientes en asuntos de 
administración, activa expedientes en 
las oficinas'y admite todos aquellos 
asuntos decorosos y propios de esta- 
blecimie tos de esta clase, todo por 
retribuciones prudentes. (2—1.)

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado de Paz de esta jurisdicción, 
sin mas haber que lo que produzcan 
los juicios y demá.s diligencias que 
practique pecuarias á dicho Juzgado: 

sé admiten solicitudes hasta el 15 de 
Setiembre, remitiéndolas á la Secre
taria de este Juzgado.

Torrecilla de la Abadesa 25 de 
Agosto de 1866.—El Juezde Paz, Sin
foriano Berceruelo.—Cirilo Vega, Se
cretario interino.

VENTA.

En subasta publica y extrajudicial 
se venderán el 6 de Setiembre próxi
mo á las doce del dia, dos casas situa
das en la ciudad de Palencia, y un 
terreno con parte de edificación, si
tuado en la calle de Alfareros de Va
lladolid, recibiéndose en pago oro ó 
plata, billetes de este Banco ú obliga
ciones del Crédito Castellano, según 
las condiciones que están de mani
fiesto en la Escribanía de D. Baltasar 
de Llanos González, en el escritorio 
de D. José María de Iztueta y Compa
ñía, y en el domicilio de D. Pedro 
Puerta Miguel, de Palencia.

La suba ta se verificará en el des
pacho del referido Sr. Llanos.

-(3.-2.)

ENFERMEDADES CRÓNICAS.

De regreso de su último viaje á 
Francia, acaba de llegar á esta ciu
dad el acreditado especialista, director 
y primer médico consultor del esta
blecimiento electro-pático español de 
Madrid, Sr. Montaner de Castellet.

Veintiséis años de constante buen 
éxito en la curación de las dolencias 
inveteradas, tanto internas como es- 1 
ternas, dan á sus tratamientos espe
ciales, todas las ventajas y garantías 
posibles en medicina.

El tiempo de su permanencia en 
Valladu-lid recibirá de 9 á 12 de la 
mañana en su habitación, plazuela 
del Teatro núm. 8, cuarto bajo, á 
cuantos enfermos se dignen consul
tarle. (4—2.)

MOLINO HARINERO EN VENTA-

Se vende uno situado á las inme
diaciones de Alba de Cerrato, provin
cia de Palencia, á dos leguas y me
dia del Canal de Castilla y de la esta
ción de Venta de Baños.

Tiene caudal constante y Gran sal
to de aguas, un par de piefias france
sas con su limpia y demás maquina., 
ria correspondiente movida por un 
rodezno de hierro; todo ello, asi como 
el edificio de construcción moderna.

Quien quisiere tratar de su com
pra, puede dirigirse á doña Eugenia 
Esteban, calle Mayor 74, en Palen
cia; ó á D. Esteban Antón, en Ver- 
tabillo, á media legua del referido 
Alba. (10.—5.)

VENTA..

1 Se hace de una limpia completa 
j para molino ó fabrica de harinas, es 
| nueva y se dará bastante arreglada; 
í en la calle de las Parras, número 2, 

bajo derecha, darán razón.
(6-4.)

AVISO
Á LOS

ALCAEUSilS Y SECRCTARIOS.

Kn la ¡niprenta de este periodico 
se encuentran de venta todas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

Talones de Contribiteion Terrí- 
toriaL

Talones de Confrib/ncion d/idns- 
trial.

Talones de Cons'U'jsno.
Talones de Patentes.
Pistados de los PdiJlcios públiros 

destinados d diferentes servicios 
mnniei^pa les.

Apéndice al Amiilarantienio de 
la Piqnez^a.

A/aMentasqne forna el Alcaide 
á los individnos sujetos d la Con
tribution Industrial y de Comercio

Cuaderno de Cómputos para et 
repartimiento de Consumo.

PepartimientO' del cuaderno de 
Cómputos.

Papeletas de Ariso.
Papeletas de Conminación.
Papeletas de Aviso para Con

sumo.
Papeletas de Attas.
Papeletas de Pajas.
Pætracto.s de expedientes de 

Quin tas.
libramientos de salida para Pó

sitos^
Petados de matrimonio.
Cargarémes de Pondos Munici

pales. '
Petados de Pefunciones.
Pitiaciones de Quintos y suplen

tes.
Pelaciones de toldados y suplen

tes.
lista de Talla para la Qíiintas.
Cartas de Pntrada y de Payo 

para Pósitos.
Libramientos de fondos M'unici- 

pales.
Cartas de Payoyjara fondos Mu

nicipales.
Pstados Sanitarios.
Petados de Nacimientos.
Pecibos del 3por 100.
Pées de vida.
Petaciones de Correcciones im

puestas yubernativameute por el 
Alcalde.

Papeletas de Aviso convocando d 
/Sesión.

Igualmente nos encargaremos de 
cualquier impresión que se sirvan 
coníiarnos, .seguro que pondremos 
los medios para dejarles satisfechos.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Gompuñía.

Galle de la Victoria, 24.
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